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ORIENTACIÓN PARA LOS PADRES O ENCARGADOS SOBRE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL Y LOS SERVICIOS A ESTUDIANTES UBICADOS POR SUS 
PADRES EN ESCUELAS PRIVADAS U HOMESCHOOLING PARA EL AÑO ESCOLAR 2024-
2025 
  
El Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR), por medio de la Secretaría 
Asociada de Educación Especial (SAEE), es responsable de brindar los servicios educativos 
y relacionados que requieren los estudiantes participantes del Programa de Educación 
Especial. El DEPR, bajo las disposiciones de la Ley Federal IDEA y su reglamento (secciones 
300.130- 300.144), establece la responsabilidad del DEPR de localizar, identificar, registrar, 
evaluar y ofrecer una ubicación pública y apropiada a los estudiantes determinados 
elegibles al PEE que están ubicados en escuelas públicas, privadas o bajo enseñanza en el 
hogar (homeschooling). Para ello, anualmente, se separará una cantidad de fondos 
proporcionales que se asignarán para prestar servicios a esa población y se divulgará esta 
información a los padres, a las madres y a los encargados de los estudiantes con diversidad 
funcional, así como a los funcionarios de las instituciones privadas. 
  
Con el propósito de orientar sobre los servicios de Educación Especial que se ofrecen a los 
estudiantes ubicados por sus padres en escuelas privadas o homeschooling, la SAEE 
convoca a los padres o encargados a una orientación, el jueves 30 de mayo de 2024 a las 
10:00 a.m., mediante la plataforma TEAMS. Contaremos con el servicio de intérprete. El 
enlace para el registro estará disponible desde el 17 hasta el 29 de mayo. A continuación, 
el enlace para el registro y la orientación:  
 
 
 
 
 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202405170842.pdf
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ASUNTO  
ACCESO:  

ENLACE  CÓDIGO DE BARRA  

Registro  https://forms.office.com/r/Mm4R2FYLgP  

  

Reunión  

 
 

https://tinyurl.com/y7a6u3mb 
 
 
  

  
 
Exhortamos a toda la comunidad de escuelas privadas y homeschooler's a participar de la 
consulta y a colaborar con la divulgación del aviso. Para más información, pueden 
comunicarse con el Prof. Melbin Feliciano Dávila al correo electrónico: 
felicianodm@de.pr.gov o con la Dra. Juliana Rosado Vázquez, gerente de operaciones del 
programa de educación especial de la SAEE, al correo electrónico: rosadovj@de.pr.gov.  
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